
    

CONSTANCIA: le informo señor juez que en el presente proceso no se realizó audiencia programada 

para el día 30 de agosto ya que se encontraba incapacitado por lo que sírvase proveer  

 

Stiven Gomez Torres     

Judicante       

     
 

   

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL   

Caldas- Antioquia, septiembre (13) de dos mil veintidós   

   

Proceso:   Verbal reivindicatorio  

Providencia:   Sustanciación  N° 433 

Demandante:   Liced Dahiana vinasco londoño     

Demandado:   Carlos ramiro villa ángel     

Radicado:   NO. 05-129-40-89-002-2019-00550-00   

Trámite procesal:   Fija fecha      

 En vista de que la audiencia programada para el día treinta (30) de agosto del presente año a 

las 9:00hrs, no se podrá llevar a cabo por que el señor juez se encontraba incapacitado, se ordena 

reprogramar la audiencia inicial (art 372) para el DIA 04 DE OCTUBRE DE 2022 A LAS 9:00 

a.m.  

 

LINK DE AUDIENCIA:  https://call.lifesizecloud.com/15750797 

 

 

   N O T I F I Q U E S E   

                     

     JESÚS HERNAN PUERTA JARAMILLO     

           Juez   

   

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Caldas -  
Antioquia    

   
Certifica que el anterior Auto fue notificado por   

Estados N° 109 y fijado en la Secretaria del Juzgado el 

día 14 de septiembre  de 2022 a las 8:00 a.m.   

   
EDGAR CASTRO CORDOBA      

Secretario     


